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SECCION SEGUNDA

ela^‘
Núm. 2.944

. \ GOBIERNO CIVIL
r el fe DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
i toe"

al La Dirección General de Administra-
y (T 

ientf'
tión Local remite a este Gobierno Ci-
\il,
torito:

para su publicación, el siguiente

Determinadas Corporaciones locales, 
, Proveer los cargos de funcionarios 

!?cnicos, imponen, además de la exi- 
yacia del título oficial pertinente, el 
“ber cursado determinadas especialida- 

conVl-v es’ COn lo cual se viene a disminuir la 
Opacidad legal para el ejercicio profe- 
^nal y técnico correspondiente que se 
“a'>a consagrado en la Ley de Reordí- 
n^ción de las Enseñanzas Técnicas, se- 

el texto refundido aprobado por 
ecreto de 21 de marzo de 1968.

372- ?

Se

iun»

iar.i

def
3baiU

concurrencia a la oposición o al concur
so de aquellos que estuvieran en pose
sión del título técnico adecuado, según 
el que haya de exigirse en cada convo
catoria.

En evitación, pues, de interpretacio- 
ues erróneas de las normas indicadas se 
recuerda a las Corporaciones locales 
que, en las convocatorias de oposiciones 
o concursos para proveer los cargos de 
funcionarios técnicos, ha de exigirse el 
título oficial correspondiente sin limita
ciones, aunque luego se establezca la 
escala graduada de méritos que se esti
me conveniente, en atención a la espe
cialidad de que se trate.”

Lo que se hace público en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para conoci
miento de las Corporaciones locales in
teresadas.

Zaragoza, 18 de abril de 1973.

El Gobernador civil,
Federico Trillo - Figueroa y Vázquez

xcoi>

sé

Tanto la Ley de Régimen Local como 
'Reglamento de Funcionarios de Ad- 
jnistración Local disponen que el in

So de los funcionarios técnicos se 
^^a mediante oposición o concurso, exi- 
'■“'do, en cada caso, el título oficial 
¿^ado. Al mismo tiempo se estable- 
,i‘ Peritos preferentes en relación con 

^^inadas especialidades, y así el 
244 del referido Reglamento 

cr^°^e <lue para los cargos que exigen 
‘Cimientos urbanísticos será mérito 

diplomado en Urbanismo 
c¡ó ‘a EScuela Nacional de Administra

n y Estudios Urbanos.
bien, estos fly^t^^speciales 

Pueden en modo AlWhÜ Ihnitar la 
■ IV A A

SECCION TERCERA

Núm. 2.946

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Ba$es para el concurso de Prensa y Ra
dio "Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, año 1973”, aprobadas por 
el decreto de la Presidencia número 
709, fecha 10 de abril de 1973.
Primera. Se establece mi premio de ,.

10.000 pesetas para el mejor artículo, 
fBCEfOMV Á AVf

colección de artículos o reportajes que, 
dedicados al tema de “La formación y 
el desarrollo comarcal, uniones de mu
nicipios”, havan sido publicados en 
cualquier periódico nacional, o radia
dos por alguna de las emisoras nacio
nales.

Segunda. A este premio podrán op
tar, únicamente, aquellos periodistas o 
colaboradores de prensa y radio que 
tengan establecida su residencia habi
tual dentro de la provincia de Zaragoza.

Tercera. Los trabajos deberán ha
ber sido publicados entre el l.° de 
junio de 1972 y el 31 de mayo de 1973. 
Las audiciones tendrán que haberse ce
lebrado también en el mismo período 
de tiempo. Tanto unos trabajos como 
otros serán presentados, junto a la opor
tuna solicitud, en el Registro general 
de la Diputación, antes del día 5 de 
junio siguiente, acreditándose los traba
jos radiados con copia del texto y cer
tificación expedida por la emisora res
pectiva, en la que se haga constar la 
fecha en que el artículo o colección de’ 
artículos fueron radiados.

Cuarta. El premio podrá ser decla
rado desierto y será individual, discer
nido por un Tribunal nombrado por la 
Presidencia de la Corporación, cuvo 
fallo será inapelable y entregado públi
camente en la conmemoración de la fes
tividad de Santa Isabel, Patrona de la 
Diputación Provincial.

Zaragoza, 16 de* abril de 1973. — 
El Presidente, Pedro Baringo Rosinach.

I
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Núm. 2.985
Por acuerdo plenario de 30 de mar

zo de 1973 esta Exorna. Diputación Pro
vincial aprobó el pliego de condiciones 
que ha de regir en la siguiente licita
ción: '

Concurso para la adquisición de tres 
autobombas pesadas, seis autobombas 
nodrizas y doce autobombas ligeras todo 
terreno, con destino al Servicio provin
cial de Extinción de Incendios.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
e1 artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales se expone al público el mencio
nado pliego al objeto de que en el plazo 
de ocho días puedan presentarse ante 
esta Corporación las reclamaciones que’ 
se estimen pertinentes.

Palacio provincial, 16 de abril de 
1973. — El Presidente, Pedro Baringo.

SECCION QUINTA

Núm. 2.766

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Pascual Uriol Ca
rreras (paseo Pamplona, 17) la insta
lación y funcionamiento de taller me
cánico sito en calle Sierra de Alcubie
rre, 4-6, con 15 motores de 59,5 CV de 
potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a? 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de abril de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.767
Ha solicitado "Sanse", S. A., la insta

lación y funcionamiento de fábrica de 
calzado sita en carretera de Madrid, 58, 
con 43 motores de 45,75 CV de poten
cia total.

Se’ abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de abril de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • •

Núm. 2.768
Ha solicitado “Baryval”, S. A., la ins

talación y funcionamiento de un tan
que de 20 metros cúbicos de capacidad, 
para almacenamiento de propano, sito 
en carretera de Madrid, kilómetro 316.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de abril de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.769
Ha solicitado don Ventura Lozano 

Aznar (plaza Sas, 6) la instalación y 
funcionamiento de modernización fá
brica molduras de madera, sito en ca
rretera Castellón, kilómetro 3,7, con 51 
motores de 380,91 CV de potencia total.

Se' abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empe’zará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de abril de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.770
Ha solicitado don Francisco Gonzá

lez Gómez la instalación y funciona
miento de un depósito metálico de 7.500 
litros de capacidad, para almacena
miento de fuel-oil, en carretera de 
Logroño, urbanización San Lamberto, 
número 28.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 

Se a 
preceptuado en el artículo 30 del h ¡ diez: 
creto de 30 de noviembre de 1961 ^os * 
cuyo plazo empezará a contarse desí -‘r c 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficial* 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público pin 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de abril de 1973. -E 

:recepti 
teto d! 
mvo pl 
I día s 
ate an 
ie esta

Alcalde, Mariano Horno Liria. Lo c

Núm. 2.771

;i conc
Zarag

Lkalde

Ha solicitado don José Nebra Gracii 
la instalación y funcionamiento de a 
depósito de 5 metros cúbicos de capa
cidad para almacenamiento de propi
no, sito en carretera de Madrid, kilóme
tro 315,500.

Se abre información por términi 
de diez días, durante los cuales sera- 
oídos los vecinos más inmediatos - 
lugar de instalación, conforme a 1' 
preceptuado en el artículo 30 del f 
creto de 30 de noviembre de 1$ 
cuyo plazo empezará a contarse de^ 
el día siguiente al en que se publiq» 
este anuncio en el “Boletín Ofk^ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público r-' 
su conocimiento v efectos oportunos- 

Zaragoza, 10 de abril de 1973. -: 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Ha si 
ebe la 
alier d 
talle E 
:e 12,8:

Se 
le die 

i s

irecepi 
Jeto 
cayo ¡ 

día
Se a 
< est

Lo 
í cor
Zara 

HcaldNúm. 2.772
Ha solicitado “Tureplástica”, S. \ ' 

instalación y funcionamiento de in--- 
tria de moldeo de plásticos en carreé 
Castellón, kilómetro 4,2, con 21 ,111^ 
res de 171,50 CV de potencia to^

Se abre información por tén^ 
de diez días, durante los cuales ' 
oídos los vecinos más inmediatos '• 
lugar de instalación, conforme a_ 
preceptuado en el artículo 30 del 
creto de 30 de noviembre de 
cuyo plazo empezará a contarse o 
el día siguiente al en que se pu . .‘i* 
este anuncio en el “Boletín Ohc 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público , 
su conocimiento v efectos opon" 

Zaragoza, 10 de abril de 1973. 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.773
Ha solicitado "Granja Ronces^ ... 

la instalación y funcionamiento 
brica de piensos compuestos Par3 Ri
sita en carretera de Montañana 
ra, kilómetro 4,1 (camino Peñaí*^. 
número), con 14 motores de 90 

Ha 
^ciec 
^onar 
talle! 
'■•'res

Se 
^di 

■‘¡dos 
^ar 

Ptece 
reto 
■nyo 
•i dí¡ 
Ste

U

Oí

Zó:

potencia total.
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kl Dt- 
> 196: 
■ desi 
ubliqoe 
Oficia!'

» pan 
unos.
. -E

Se abre información por término 
i diez días, durante los cuales serán 
idos los vecinos más inmediatos al 

, bgar de instalación, conforme a lo 
, :receptuado en el artículo 30 del Dc- । jeto de 30 de noviembre de 1961, 

tuvo plazo empezará a contarse desde 
! ti día siguiente al en que se publique 

ste anuncio en el “Boletín Oficial” 
. ie esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
n conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 10 de abril de 1973. El 

ücalde, Mariano Horno Liria.

Gracii 
de m 

e capa- 
propa- 

kilóroe-

Núm. 2.774
Ha solicitado don Luis Martínez Ro- 

:be la instalación y funcionamiento de 
, .. ’alier de estructuras mecánicas sito en 

tera" .alie Esquedas, 12 y 14, con 4 motores 
s seri'

del n- 
196: 

= desi 
ublio'í 
Ofic^

?o p81 
unos '
i -5

t ie 12,83 CV de potencia total, 
atos 3' , .

Se abre información por termino 
¡e diez días, durante los cuales serán 
'dos los vecinos más inmediatos al 
3pr de instalación, conforme a lo 
‘^ceptuado en el artículo 30 del De- 
3do de 30 de noviembre de 1961, 
^yo plazo empezará a contarse desde 
- día siguiente al en que se publique 
tie anuncio el “Boletín Oficial” 
5 esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 10 de abril de 1973. — El 
^alde, Mariano Horno Liria.

5. A
. indi» 
arret^

Núm. 2.775
Ha solicitado "Industrias del Ebro", 

Piedad Limitada, la instalación y fun- 
■anamiento de taller mecánico sito en

Esquedas, número 10, con 15 mo-
Jres de 30,75 CV de potencia total.

abre información por término 
, ; diez días, durante los cuales serán 
' । Os los vecinos más inmediatos al 

I nioK 
a to^ 
tén^' 
;s ser^ 
iatos 1 
e a : 
del

ublií 
OfÍC¡3'

20 P*' 
rtun^

sval^" 

.raf ,

C\

‘-ar de instalación, conforme a lo 
'"^ptuado en el artículo 30 del De

de 30 de noviembre de 1961, 
y0 plazo empezará a contarse desde 

dla siguiente al en que se publique 
e anuncio en el “Boletín Oficial ’ 
esta provincia.

^ue se anuncia al público para 
^^ocüniento y efectos oportunos. 

Vc^8023’ 10 de abril de 1973- — E1 
Qe' Mariano Horno Liria.

Núm. 2.945

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al público de 
las carnes frescas de vacuno, lanar y 
porcino, autorizados en esta provincia.

Vacuno añojo
Extra, 300 pesetas kilo (solomillo). 

Primera A, 232 pesetas kilo (lomo, ba- 
billa, tapa, contra, cadera, tapida y re
dondo). Primera B, 180 pesetas kilo (cu
lata de contra, rabillo de cadera, aguja, 
espalda y pez). Segunda, 150 pesetas 
kilo (morcillo, llana, brazuelo, bajada de 
pecho y morrillo). Tercera, 94 pesetas 
kilo (falda, pescuezo, pecho, costillar y 
rabo).

Ternasco
Primera, 180 pesetas kilo (pierna y 

costilla). Segunda, 140 pesetas kilo (pa
letilla). Tercera, 70 pesetas kilo (pescue
zo, pecho y rabo). Sebo, 5 pesetas kilo.

Cordero
Primera, 140 pesetas kilo (pierna y 

costilla). Segunda, 110 pesetas kilo (pa
letilla). Tercera, 44 pesetas kilo (pes
cuezo, pecho y rabo). Sebo, 5 pesetas 
kilo.

Lanar mayor
Primera, 100 pesetas kilo (pierna y 

costilla). Segunda, 60 pesetas kilo (pa
letilla). Tercera, 30 pesetas kilo (pescue
zo, pecho y rabo). Sebo, 5 pesetas kilo.

Porcino
Extra, 180 pesetas kilo (cinta de lomo 

y solomillo): Primera, 170 pesetas kilo 
(maza trasera, “jamón”, chuletas de ri
ñonada y chuletas de lomo). Segunda, 
150 pesetas kilo (maza delantera, “pa
letas” y chuletas de aguja). Lardeo (ma
gro de), 100 pesetas kilo. Panceta, pe
setas 80 kilo. Papada, 40 pesetas kilo. 
Costilla, 80 pesetas kilo. Tocino (manta 
de), 18 pesetas kilo. Espinazo, 5 pese
tas kilo. Manos o pies, 20 pesetas kilo. 
Cabeza, 16 pesetas kilo. Oreja, 28 pe
setas kilo. Huesos, 2 pesetas kilo.

Estos precios han sido autorizados de 
conformidad con el Convenio suscrito 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y el Sindicato Na
cional de Ganadería, a tenor de las co
tizaciones que registran en la actualidad 
las canales del ganado vacuno, lanar v 
porcino, los cuales son de aplicación a 
partir del día 6 del actual.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento del público e industriales 
carniceros interesados.

Zaragoza, 12 de abril de 1973. — El 
Gobernador civil, Delegado provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 2.890

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Mercados Particulares
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se dicta norma 
de obligado cumplimiento para la 
Agrupación de Mercados Particulares, 
encuadrada en el Sindicato Provin
cial de Actividades Diversas.
Visto el expediente relativo al estable

cimiento de un Convenio colectivo sin
dical para la Agrupación de Mercados 
Particulares, encuadrada en el Sindica
to Provincial de Actividades Diversas, y

Resultando que previo el cumplimien
to de los requisitos necesarios para la 
negociación del mencionado Convenio 
y constituida la Comisión deliberadora, 
que ha celebrado sucesivas reuniones 
en el Sindicato Provincial de Activida
des Diversas, no se pudo alcanzar acuer
do alguno sobre los extremos someti
dos a consideración;

Resultando que el Delegado provin
cial de Sindicatos remitió todo lo ac
tuado a este Organismo por si se esti
maba procedente dictar norma espe
cífica de obligado cumplimiento;

Resultando que antes de dictar la 
norma de obligado cumplimiento, a que 
más arriba se hace mención, se consi
deró conveniente poner nuevamente en 
contacto a las partes intervinientes en 
las deliberaciones que habían resultado 
fallidas, sin que fuera posible alcanzar 
el acuerdo deseado;

Resultando que en el intento previo 
de lograr el acuerdo de Convenio co
lectivo, celebrado en esta Delegación, 
ambas partes manifiestan que de todas 
las categorías profesionales incluidas 
en los anteriores Convenios solamente 
tienen existencia real las de administra
dor y mozo de mercado;

Resultando que el mozo de mercado, 
según el artíc ‘ ■ o co
lectivo sind>c„ _ -c de fe
brero de 1972, tiene por misión: “Aper
tura y cierre del mercado, limpieza del 
mismo con todas sus dependencias y 
servicios, retirada de basuras, incluso 
la carga hasta el vehículo que las re
coja; apertura y cierre de las cámaras 
frigoríficas, con limpieza de la ante
cámara y acceso a los jaulones o de
partamentos de las cámaras; vigilancia 
de todas las dependencias y servicios 
del mercado; cobro de aquellos recibos 
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que le fueran encomendados y, en ge
neral, todos aquellos trabajos que, sin 
necesidad de un conocimiento técnico, 
sean convenientes para la atención y 
mejor funcionamiento del mercado";

Resultando que el horario establecido 
por Convenio para los mozos de merca
do es de siete a diez, de trece treinta a 
dieciséis treinta y de diecinueve treinta 
a veintiuna treinta, teniendo en la rea
lidad ligeras variantes, según las carac
terísticas del mercado, pero que, en 
general, suponen la existencia de un 
horario irregular;

Resultando que han sido observadas 
en la tramitación del presente expe
diente las formalidades legales regla
mentarias;

Considerando que esta Delegación de 
Trabajo ha apreciado la necesidad de 
solventar la cuestión planteada, median
te el establecimiento de norma de im
perativa observancia, para lo cual es 
competente, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 16 del Reglamen
to de Convenios Colectivos Sindicales 
de 22 de julio de 1958 y Orden circular 
de 27 de diciembre de 1962, que da 
instrucciones concretas, igualmente, pa
ra el trámite a seguir en la resolución 
de esta clase de expedientes, trámite 
que se ha observado;

Considerando que dado el carácter 
provisional que han de tener las nor
mas que se dictan mediante la presente 
resolución, cuya vigencia terminará 
cuando se llegue a un acuerdo entre 
las partes, de conformidad con lo pre
venido en la disposición adicional se
gunda del citado Reglamento de 22 de 
julio de 1958 (modificada por Orden de 
1.° de julio de 1960), es aconsejable li
mitar el contenido de las mismas a la 
cuestión más urgente, cual es el esta
blecimiento de unos salarios proporcio
nados con el grado y condiciones del 
trabajo realizado por el personal afecta
do, dejando todas las demás materias 
que constituyen el temario de las deli
beraciones a un posible futuro acuerdo 
entre las partes;

Considerando que la presente norma 
alcanza únicamente a dos categorías 
profesionales del anterior Convenio: 
administrador y mozo de mercado, por 
haber manifestado las partes represen
tativas del personal y de las empresas 
afectadas que en la práctica solamente 
existen en las plantillas las citadas ca
tegorías;

Considerando que la figura del ad
ministrador corresponde a la que en 
las normas de trabajo de las empresas 
explotadoras de mercados particulares 
de 8 de julio de 1948 califica dentro de 
la categoría de jefe de segunda admi
nistrativo. Estas normas dictadas espe
cialmente para los Mercados Particula

res señalan como norma complementa
ria la Ordenanza para la actividad de 
Oficinas y Despachos y en sus tablas 
salariales de 1948 identifican saiarial- 
mente la citada categoría de jefe admi
nistrativo de segunda (administrador), 
ppr lo que, al fijar actualmente este 
salario, se estima oportuno acudir a 
señalar el mismo, que aparece recogido 
para dicha categoría en la vigente Or
denanza para Oficinas y Despachos 
aprobada en 31 de octubre de 1972;

Considerando que del examen de las 
funciones encomendadas al mozo de 
mercado, recogidas en el resultando 
quinto, aparece una nueva categoría 
profesional que supone una refundición 
de los cometidos de otras diversas re
cogidas en las normas especiales de 
Mercados Particulares, destacando den
tro de su misión las funciones de lim
pieza, recogida de basuras y desperdi
cios, apertura y cierre de las cámaras 
frigoríficas, con limpieza de la ante
cámara y acceso a los jaulones o depar
tamentos de las cámaras, etc., todas 
ellas con carácter de penosas, por lo 
que procede, por analogía con lo esta
blecido en diversas Ordenanzas labora
les y especialmente la de Limpieza Pú
blica, de 1 de diciembre de 1972, esta
blecer un plus de penosidad del 20 % 
del salario base para los mozos de mer
cado, a percibir por día efectivo de 
trabajo;

Considerando que del examen de lo 
indicado en el resultando sexto, que 
hace referencia al tipo de horario labo
ral a que están sometidos los traba
jadores, procede el señalar una boni
ficación de dedicación, a través del cual 
se compense la irregularidad del hora
rio que, en la práctica, ocupa a los mo
zos de mercado en una jornada partida 
en varios períodos en el día. Esta boni
ficación consistente en el 10 por 100 del 
salario base se percibirá por día efec
tivo de trabajo. En ningún caso esta bo
nificación supone compensación por 
trabajo de horas extraordinarias, que 
eji el caso de realizarlas habrán de ser 
abonadas separadamente;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Traba
jo, en uso de las facultades que le 
están conferidas, acuerda como norma 
de obligado cumplimiento para la Agru
pación de Mercados Particulares, de es
ta provincia, lo siguiente:

Primero. Mantener subsistente el an
terior Convenio colectivo sindical con 
las modificaciones y mejoras salariales 
que a continuación se indican:

a) Los administradores percibirán 
el sueldo correspondiente a los jefes 
de segunda administrativos, establecido 
en la Ordenanza laboral para la acti

vidad de Oficinas y Despachos de 31 i jarativc 
octubre de 1972. domin:

b) Los mozos de mercado percibirá: «nient 
sobre el salario del Convenio colectm 2 capits 
sindical, aprobado por esta DelégacÍK a, como 
en 18 de febrero de 1972, una bonii- 2 en e 
cación del 20 por 100 sobre su saiari: mola Se 
base, por labores excepcionalmente pt ¡era, cc 
nosas, salvo que las mismas se efectúa pital, la 
únicamente durante la mitad de 3 le este 
jornada o en menos tiempo, en cuy 1 Tome 
caso este plus será del 10 por 100. te úrecciá 
mismo percibirán otro plus del 10 pe Méndez 
100 sobre el salario base por dedb s, don 1 
ción, de conformidad con lo expuesto edad, 
en el último considerando. 1 capit;

Segundo. La presente norma tendn i en est 
efectos desde el día l.° del mes de 
fecha.

i! acurada 
erro, ha

Tercero. Su vigencia será provis» <1 José-, 
nal, cesando sus efectos si se llega i mbién c 
un acuerdo mediante Convenio coleo dor de 
vo sindical o se establecen otras conó iyor de 
ciones más favorables para los trate e o  de 2; 
jadores por disposición legal. ^cenci;

Cuarto. Cualquier duda que pueti -arado 
surgir en la interpretación de la p» 'paree 
sente norma será resuelta por esta o 
legación Provincial de Trabajo, que» ; 

1 de si 
preser

drá dictar las aclaraciones que con^ -^nio . 
dere oportunas. 1 det

Notifíquese la presente resolución1 largad 
las partes interesadas por medio de • iai!amc 
Organización Sindical y procédase a s 1 deben 
publicación en el "Boletín Oficiar de
provincia.

Zaragoza, 16 de abril de 1973. 

-ntens

Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro

-Juez 
Me nc

SECCION SEPTlM*

tipositiv 
; esta r 

rec 
ta de<

esj 
<a dADMINISTRACION DE JUSTrC»

Núm. 2.894
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
• Sala de la Audiencia Territorial 
Zaragoza;

er
28"

Po:
$erá

' balJi
Certifico: Que el encabezamiei1^,, 

parte dispositiva de la sentencia 
da en apelación por esta Sala de 

.Secuc 
‘auto.

t i ' ÜIe 

Luía
p'

re: 
<ro.' 
Sil 
^blj 
^otifj

vil, en los autos a que luego se 'l 
mención, copiados literalmente, o11 
así:

"Sentencia número 62. — 
ñores: Presidente, don José de 
Guerrero. Magistrados: don 
vuelta Gómez-Platero, don EmiH° 
pis Peñas, don Carlos Lasala Perr^ 
y don Ricardo Mur Linares. . 

En la Inmortal Ciudad de Zaragoz5 
10 de abril de 1973.

Vistos que han sido por la ( 
lo Civil de esta Excma. AudiencL..... 
rritorial los presentes autos de J J 

^rdc

de
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?31q jarativo de menor cuantía (tercería 
dominio), en grado de apelación, 

oibira; tenientes del Juzgado número 1 de 
'lectm a capital, en los que son parte: de 
:gac¡K a, como demandante tercerista y ape- 
bont á en esta segunda instancia, doña 
salan: cola Sola Centoll, mayor de edad, 
ntep» teta, comerciante y vecina de esta 
ectúa aiial, la que ha sido representada 

de te este Tribunal por el Procurador 
a cu;: i Tomás-José Malfey Alcaine, bajo 
DO. A:.- erección del Letrado don Rafael Ve- 
10 pe Méndez, y de otra, como demanda- 

dedio s, don Fermín Planas Madre, mayor 
:puestó edad, casado, obrero y vecino de 

2 capital, el que ha sido representa- 
tendn en esta segunda instancia por el 

; de ¡i ocurador don Marcial-José Bibián
, ¡rro, bajo la dirección del Letrado 

rovis» a José-Antonio Solano Polo, siendo 
llega i ubién demandado en estos autos el 
colee.- cior don Eduardo Alonso Rodríguez, 

con¿- ayor de edad, casado, industrial y ve- 
trab ío  de Zaragoza, el que por su incom- 

decencia en la primera instancia fue 
puedi clarado en rebeldía, sin que haya 

la prí- Aparecido en este recurso a hacer 
sta De o de sus derechos; y es materia de 
^ue p • Presentes actuaciones la tercería de

con.^ -^io qUe pretende la demandante 
re determinados bienes que fueron 

dón'^- - 4
d de 
se ai 
"de'

leiro

1

rial

ío s .

iro

'pagados en ejecución de sentencia, 
I ‘ames: Que desestimando el recur- 
r ebemos confirmar y confirmamos 

*®tencia apelada, dictada por el se
. Juez del núm. 1 de esta capital en 
.^ noviembre pasado, cuya parte 

S1tiva se transcribe al comienzo 
^ia resolución, y de la que el pre-

i A - recurso deriva. No hacemos
? Aclaración en cuanto a las cos- 

esta segunda instancia. Y por re- 
,■- del demandado don Eduardo

ex-

rncy

ento* 
.dic» 
. lo
;e

di^

n°bfíquesele la presente sen- 
en la forma prevista en el ar- 
-bj de }a Lgy Enjuiciamiento 
/ n° Pedirse su notificación per- 
entro de tercero día-

Por esta nuestra sentencia, de la
Aducido testimonio y remi- 

ieier.^^ad° de su procedencia para 
autUC^n cumplimiento, junto con 

^■¿GS Principales, por la que defi- 
-ente resolviendo lo pronuncia- 

l^andamos y firmamos. — José 
■ ». Pedro Revuelta. — Emilio 

a/^35’ — Carlos Lasala. — Ri- 
j.. ‘ Ur Linares." (Rubricados). 

de su original, a que me Ti? ‘"t0 Yjo v ¿■a ." 1 Para que conste y remitir al 
,en^

-■/jl,. Para que conste y remitir al 
12,,^. Oficial" de la provincia para 

objeto de Que sirva 
‘ICación en forma al demandadolg0Z3

¿o ecido en la apelación y decía
nla ^(íq 8^6 en Primera instancia don 
cía efe°t Alonso Rodríguez, así como a 

j>‘ ^^s de ]o <iiSpUesto en el De-
v 2 de mavo de 1931. extiendo v mayo de 1931, extiendo y

firmo la presente, con el visto bueno 
del limo, señor Presidente de la Sala, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
dieciséis de abril de mil novecientos 
setenta y tres. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presiden
te de Sala, José de Luna.

• • e

Núm. 2.896
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dicta
da por la Sala de lo Civil de esta Ex
celentísima Audiencia Territorial, en la 
apelación de los autos a que luego se 
hará mención, copiados literalmente, di
cen así:

“Sentencia número 61. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca y 
don Ricardo Mur Linares.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 10 de abril de 1973. — Visto que ha 
sido por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial el recurso de ape
lación número 24 de 1973 interpuesto 
contra la sentencia dictada por el Juz
gado de primera instancia número 2 de 
esta ciudad, en autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía, de los 
que dimana este recurso, seguidos en
tre partes: como demandante, don Ma
riano López Navarro, mayor de edad, 
casado, constructor, vecino de Gallur 
(Zaragoza), representado como apelante 
en este recurso, con poder bastante, 
por el Procurador don Fernando Peiré 
Aguirre, dirigido por el Letrado don An
gel Bonet Navarro, y como demanda
das, don Vicente Lax Gros, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de Pe- 
ñalba (Huesca), representado como ape
lado en este recurso, con poder bastan
te, por el Procurador don Luis del 
Campo Ardid, dirigido por el Letrado 
don Manuel Albareda Díaz, y contra 
don Jesús Rivera Laguna, mayor de 
edad, soltero, conductor, vecino de La 
Almolda (Zaragoza), declarado en re
beldía en la primera instancia, en cuya 
situación procesal continúa en este re
curso; sobre reparación de daños en 
las cosas producido por accidente de 
automóvil, y

Fallamos: Que dando lugar al recur
so de apelación interpuesto por la re
presentación de don Mariano López Na
varro, revocamos la sentencia apelada, 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza con fe
cha 23 de diciembre de 1972, en los 

autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía, de los que dimana 
este recurso, y en su lugar damos lu
gar a la demanda interpuesta por el 
mismo y condenamos solidariamente a 
los demandados don Vicente Lax Gros 
y don Jesús Rivera Laguna, el primero 
como propietario del camión "Pegaso", 
matrícula Z-93.126, y el segundo como 
conductor del mismo, a que le abonen, 
en concepto de indemnización por los 
daños que causaron en el camión “Ba- 
rreiros”, matrícula Z-36.361, propiedad 
del demandante, la cantidad de pesetas 
66.250, y sin hacer expresa imposición 
de costas en primera instancia ni en 
este recurso, y con testimonio de esta 
resolución, después de hacer las anota
ciones oportunas, remítanse los autos 
originales al Juzgado de procedencia 
para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir 
al "Boletín Oficial" de la provincia pa
ra su publicación, al objeto de que 
sirva de notificación en forma de la 
sentencia pronunciada en apelación, al 
demandado incomparecido en la misma 
don Jesús Rivera Laguna, así como a 
los efectos de lo dispuesto en el De
creto de 2 de mayo de 1931, extiendo y 
firmo la presente, con el visto bueno 
del limo, señor Presidente de la Sala, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
dicieséis de abril de mil novecientos 
setenta y tres. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente de Sala, José de Luna.

Juzgados de Primeia Instancia

Núm. 2.924
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de mayo 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 523 de 1972, a instancia del 
Procurador señor Peiré, en representa
ción de “La Maquinista Aragonesa”, so. 
ciedad anónima, contra don Manuel Ra
mos Bueno, haciéndose constar: Qué 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
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en el Juzgado, o establecimiento al, 
efecto, el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex- 
piesión de precio de tasación:

1. Un televisor “General Eléctrica”, 
de 23 pulgadas, en perfecto estado; en 
8.000 pesetas.

2. Una lavadora eléctrica “Westing- 
house”, tamaño normal; en 3.000 pías.

3. Un frigorífico marca “Odag”, de 
unos 200 litros; en 2.500 pesetas.

4. Un tresillo compuesto de sofá y 
dos sillones, tapizados en tela azul; en 
3.500 pesetas.

5. Un mueble vitrina-estantería, dé 
madera, con diez lejas para libros, y 
en su parte inferior departamento para 
bar; en 3.000 pesetas.

6. Una cocina de gas ciudad, de tres 
fuegos, marca “Fagor”; en 2.500 pe
setas.

7. Una máquina-sierra marca “Vi- 
rutes”, para cortar plásticos, eléctrica, 
manual, con motor monofásico; en pe
setas 1.500.

8. Un vehículo marca “Seat 1430”, 
matrícula MU-109.750; en 90.000 pe
setas.

Los anteriores bienes se hallan en po
der del demandado, nombrado deposita
rio de los mismos, con domicilio en ca
lle Aistor, número 13, de Murcia.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a trece de abril de mil novecientos 
setenta y tres. — El Juez, Rafael Olie- 
te. — Él Secretario, (ilegible).

Núm. 2.925
JUZGADO NUM. 3

F.j Juez de primera instancia del núme
ro 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo número 101 de 1973, instados 
por “Talleres Unidos”, S. A., represen
tada por el Procurador señor Peiré, con
tra Julio Vidal López, con domicilio 
en San Sebastián de los Reyes (Madrid), 
calle San Roque, número 38, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha dictado la sentencia que en su 
parte necesaria dice como sigue:

“Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 12 de abril de 1973...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance v remate de los bienes embarga

dos y demás propios del ejecutado "don 
Julio Vidal López, y, con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante 
“Talleres Unidos”, S. A., de la cantidad 
de 139.282,56 pesetas, importe del prin
cipal y gastos de protesto, intereses le
gales desde la fecha de éste a la en 
que el pago tenga lugar, y costas cau
sadas y que se causen, a cuyo pago ex
presamente condeno al ejecutado. Dada 
la rebeldía de éste, notifíquesele esta 
sentencia mediante edictos, a no ser que' 
la parte ejecutante solicite que se haga 
personalmente en un plazo de cinco 
días. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Vicente Gar- 
cía-Rodeja y Fernández”. (Rubricado).

La sentencia de referencia fue publi
cada en el día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado rebelde arriba indi
cado, extiendo el presente en Zaragoza 
a trece de abril de mil novecientos 
setenta y tres. — El Juez, (ilegible). — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.942
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del núme*- 
ro 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

91 de 1973, instado por “Promotora 
Aragonesa”, S. A. (Procurador señor 
Malfey), contra “Auto Sport”, S. A., se 
anuncia primera subasta, en este Juzga
do, para el día 10 de mayo próximo, a 
las diez treinta de su mañana.

Bienes:
Autocar “Avia”, matrícula Z-84.885, 

veinticinco plazas; en 160.000 pesetas.
Autocar “Avia”, Z-104.514, de cua

renta plazas; en 225.000 pesetas.
Autocar “Setra”, B-642.499, de trein

ta y siete plazas; en 215.000 pesetas.
Autocar “Pegaso”, TE-9.666, de cua

renta y dos plazas; en 175.000 pesetas.
Otro “Setra”, TE-10.481, de cuaren

ta y ocho plazas; en 230.000 pesetas.
Para tomar parte deberán consignar 

el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 
cederse a tercero.

Los bienes, en poder de la deman
dada, en Monasterio de Siresa, 22, en 
esta ciudad. Los vehículos se encuen
tran inscritos administrativamente a 
nombre de la demandada.

Zaragoza, dieciséis de abril de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Mumcipales

Núm. 2.955
JUZGADO NUM. 1

Una r 
«vero;

Una r
Don Celedonio Ceña López, Juez ni.- til" cast 

nicipal del número 1 de Zaragoza; Un f
Hace saber: Que en juicio verbalá DI, de 

número 12 de 1973, instado por Mí ptndien
no Leciñena Garicano, representado p Total, 
el Procurador señor García Anadón, id Tendí 
tra José Millán, se sacan a pública Ti de n 
basta, por primera vez, los bienes 
bar gados al demandado, que se mer 
nan con su valoración:

ra toi 
licib 
la k

l .° Un televisor marca “Vanguaic M sin 
de 21 pulgadas y elevador; tasado i As, ni 
4.000 pesetas. , ^)ran

2 .° Un frigorífico marca “Otseii Lies b 
de 210 litros de capacidad; tasado ?Aer i 
1.500 pesetas. <c

3 .” Una lavadora automática mar- Ade j 
“Sigma”, modelo S8-BIO; tasado en 
setas 9.000;

Total, 14.500 pesetas.

Zarag

j i " ®)- Juzgado el"Tendrá lugar en este Juzgado d : 
de mayo próximo, a las diez horas; 
temar parte deberán los licitadles 
positar el 10 por 100 de la tasad» 
acreditando su personalidad, sin cu'3 Ju. 
requisitos no serán admitidos, no peI^ 
tiéndose posturas que no cubran 
tercios de la tasación. Tales bienes 
tiene depositados el demandado, (10> 
podran ser examinados. . 

rio dt 
délo 
Da fe 

se;

lUlclll bCL CXtiLlllllciUUbe

Zaragoza, dieciséis de abril de m11, *
• ' - ta y tres. - El

— El Secretario, ^pjo
vecientos setenta y tres.
ledonio Ceña, 
ble).

Núm. 2.956
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, JueZ 

?:-ez C
^tenc

'Sent 
"• Zara

'•endo
nicipal del Juzgado número - c ^'cii 
ragoza; ¿ry0
Hace saber: Que en el juicio ^-io ( 

ilición número 80 del año 1973^ k ida 
tado por “Sartopina”, S. A. (Procur^ 
señor García Anadón), contra don 
cual Garrido (carretera de Valenc13' 

io (

í1 del

>1
mero 12, octavo C), se sacan a ia i 
en pública subasta, por primera ve 
bienes embargados al citado de^ 
do, y que, con su valoración, s0

s= 
^le

Jallo

:i|45.

siguientes: . ¿p
Un televisor “Coradel”, 23 pu* 

con VHF y UHF; en 8.000
Un armario-librería, madera 

compuesto de cuatro módulos 
metros cada uno, con diversos .- 
mentos, anaqueles y cajones; en 
tas 4.000. -■

Un tresillo compuesto de sofn «; 
plazas y dos sillones tapizados 
peí color rojo; en 5.000 pesetas-
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5
Una mesa centro rectangular; madera 

ffvero; en 350 pesetas.
¡ Una mesa libro de dos pedestales, es- 

icz d l - ái castellano; en 1.500 pesetas.
.goza. Un frigorífico “AEG”, modelo 28 
bal ciii DT, de tres estrellas, congelador inde- 
• Mar.- -indiente; en 7.500 pesetas.
adop. 1 
lón,cai ' 
)lica t

Total, 26.350 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el día 

l de mayo próximo, a las doce horas; 
nes en tomar parte en la misma deberán 
mena» » licitadores depositar el 10 por 100 

íe la tasación, acreditando su persona- 
iguaic óad, sin cuyos requisitos no serán admi
sado s -óos, no permitiéndose posturas que no

«:bran los dos tercios de la tasación.
Otsei: Jes bienes se hallan depositados en 
.sado a wder de doña Rosa Martínez Rodrí-

3Jtz (carretera. Valencia, número 12), 
a nía- ande podrán ser examinados.
o en^ Zaragoza a catorce de abril de mil 

novecientos setenta y tres. — El Juez, 
fomín González. — El Secretario, (ile- 

ras; p5 
.ores s 
tasaci--

Núm. 2.904
JUZGADO NUM. 3

in cU'‘l lulio Merayo Sarmiento, Secreta
o pe^ 
irán
ienes

de'

n° del Juzgado municipal número 3 
los de esta ciudad de Zaragoza; 

Pa fe: Que en el proceso de cogni- 
6,1 seguido en este Juzgado bajo el 
'fiero 8 de 1973, a instancia de "In- 

= mil o8 ^tr’as Aragonesas del Aluminio", So- 
uez.^ Anónima, de esta ciudad, repre- 
0 (iX /'^da por el Procurador señor De 

^Pio Sierra, contra don Jesualdo 
62 García, mavor de edad, figura la —Ja, mayor de edad, figura la 
/encia cuyos encabezamiento y parte 
^sitiva dicen así:

. -ciencia. — En la Inmortal Ciudad
[ ez’®1 i aragoza a 6 de abril de 1973. — El 
^‘de^ >i;vd°n ^ogeii° Gállego Moré, Juez 
' ^tular de este Juzgado; ha-

0 ^t0 l°s presentes autos de 
:‘e cognición número 8 de 1973, 

■ ')°s entre partes: de la una, y co- 
°C to tas .emandante, “Industrias Aragone- 
d011 (p iy Aluminio”, S. A., de esta ciu- 
nC“1'..- /^Presentada por el Procurador 

Ia' 5^. e Sampío Sierra, a quien ha de

lem3^ K. -
^ la° Letrad° se”or Moros Calvo, 

1?tra’ como demandado, don Je- 

ruir

de l'".

en t

s e”r'

'ofist eVeZ ^arcia' titular de la firma 
fu?JCC'Ones Nueva Sala", vecino 

^a] eC de Cartagena, en situación pro
rebeldía, sobre reclamación de 

^Uo- ’n'”
debiendo estimar y esti- 

•'¡du i. 'a demanda interpuesta por 
esta del ^uminf0’’ ' vecina

CaPital, contra don Jesualdo 
'^rci arcia' vecino de Cartagena 
'■US ।' s°bre reclamación de pesetas 
'■do j ea° condenar y condeno al ci- 
^ixp^'^^ndado a que abone al actor 

esada cantidad de 12.145 pesetas, 

intereses legales de esta suma desde el 
día 5 de enero de 1973, con expresa im
posición de costas a dicho demandado 
en esta instancia.

Y por la rebeldía del mismo, cúm
plase con lo dispuesto en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
PvOgelio Gállego Moré". (Rubricado). Es 
copia.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado, en ignorado para
dero, expido el presente en Zaragoza a 
doce de abril de mil novecientos seten
ta y tres. — El Secretario, Julio Me
rayo.

Núm. 2.957
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 678 del año 1967, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Técnica 
Agropecuaria”, S. A., erpresentada poi 
el Procurador señor García Anadón, 
contra “Granja Norte”, vecina de San
tander, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta los bienes siguien
tes:

Un televisor marca “Inter”, de 19 
pulgadas, con mesa modelo TV 260- 
R-3, en buen estado; valorado en pese
tas 8.000.

Una lavadora marca “Bru”, automá
tica, en perfecto estado de funciona
miento y conservación; valorada en pe
setas 9.000.

Una cocina marca “Edesa”, mixta, a 
gas v electricidad; en 3.500 pesetas.

Un calentador marca “Otsein”, tama
ño medio; en 1.500 pesetas.

Un mueble-bar, con dos banquetas, si
mulando una media luna, marrón; un 
tresillo compuesto de diván y dos buta
cas de color naranja; una mesa de cen
tro con tapa de cristal y annadura me
tálica; valorado en 4.500 pesetas.

Una chimenea de madera, con dos 
candelabros de hierro y un reloj a jue
go; en 1.500 pesetas.

Un anuario de tres cueqDos, con dos 
mesillas de noche y un tocador, todo 
de madera de color caoba; en 2.500 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que' ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 29 de mayo próximo, a 
las diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personalidad 
' consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que los bienes se en
cuentran en poder de la entidad deman
dada, domiciliada en la calle de Ha
bana, número 21, en Santander.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril 
de mil novecientos setenta y tres. — Eí 
Juez, Rogelio Gállego. — Por su man
dato: El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.958
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito v costas del juicio verbal civil nú
mero 131 del año 1973, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don An
tonio Puyal Lalana, representado por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Joaquín Prades Vidal, veci
no de esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Una furgoneta marca “Renault 4-L”, 
con placa de matrícula CS-37.651; va
lorada en 16.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 25 de mayo próximo, a las 
diez horas, previniéndose: Que para po
der tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de' 
identidad que acredite su personalidad 
v consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de ta
sación; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que los bienes se en
cuentran en poder del demandado, do
miciliado en la avenida de Goya, nú
mero 61, cuarto centro B.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Rogelio Gállego. — Por su 
mandato: El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.959
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas núm. 379 
de 1973 se ha acordado citar en el “Bo-
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letín Oficial” de la provincia a Benito 
Artal Artal, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en esta ciudad, para que 
comparezca ante este Juzgado munici
pal el día 11 de mayo próximo y hora 
de las once y media de la mañana (sito 
en plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta), al objeto de celebrar juicio por 
insultos y amenazas.

Zaragoza a diecisiete de abril de mil 
novecientos setenta y tres. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.908
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación 
y requerimiento

En juicio de faltas número 727 
1973, sobre daños, se ha practicado 
siguiente tasación de costas:

D. C. 11?, registro, 20 pesetas.

de 
la

28-1?, previas y juicio, 115 pesetas. 
28-1?, suspensión juicio, 40 pesetas.
Multa impuesta, 500 pesetas.
Indemnización daños, 15.887 pesetas.
Honorarios perito, 450 pesetas.
Pólizas y reintegros, 155 pesetas. 
10-1.a, tasación costas, 150 pesetas.
Total, 17.317 pesetas.
Y para que sirva de notificación y

vista al condenado, en ignorado para
dero, Miguel Tejero Palomar, se hace 
público mediante este edicto, al mismo 
tiempo que se le requiere de pago por 
su importe, bajo los apercibimientos 
legales.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
abril de mil novecientos setenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 2.927
LA .ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Jorge Madurga Cuervas, Juez co
marcal de La Almunia de Doña Go
dina (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado de 

su cargo se tramita juicio especial de

desahucio de la norma tercera, apar
tado A), de la disposición transitoria ter
cera de la Ley de 28 de junio de 1942, 
a instancia de doña Carmen Igual Pa
dilla, mayor de edad, viuda, vecina de 
Valencia, representada por el Procura
dor de los Tribunales don José-Alfonso 
Lozano Gracián, contra los herederos 
desconocidos de don Daniel Arcega Za- 
bal y otro, habiendo recaído la siguiente

“Providencia. — Juez, señor Madun- 
ga. — La Almunia de Doña Godina a 
4 de abril de 1973. — Dada cuenta, 
por presentada la anterior demanda con 
su copia, se admite a trámite y se decla
ra competente a este Juzgado para co
nocimiento del juicio que se entabla, 
que se sustanciará conforme a lo deter
minado en la norma tercera, apartado 
A), de la disposición transitoria tercera 
de la Ley de 28 de junio de 1942 (nor
ma tercera del número 4 del artículo 51 
del Reglamento de 29 de abril de 1959, 
para la aplicación de la legislación so
bre anendamientos rústicos); se tiene 
por parte a doña Carmen Igual Padi
lla, mayor de edad, viuda, vecina de 
Valencia, y en su nombre y representa
ción, al Procurador de los Tribunales 
don José-Alfonso Lozano Gracián, con 
quien se entenderán las sucesivas dili
gencias; dése traslado de la misma a 
don Julio Hernández Quero, vecino de 
Rueda de Jalón, y a los herederos des
conocidos de don Daniel Arcega Zabal, 
para que en término de quince días con
testen la demanda por escrito, acompa
ñándola de1 los documentos en que se 
funde el derecho defendido en la con
testación, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican seguirá el juicio en su 
rebeldía, librándose al efecto carta-or
den al Juzgado de paz de Rueda de 
Jalón y edicto para su inserción en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia. En 
cuanto al primer otrosí, ya está acorda
do, y respecto al segundo, devuélvase 
el poder presentado, previo testimonio 
en autos.

Lo manda y firma don Jorge Madur- 
ga Cuervas, Juez comarcal de esta villa, 
dé que yo, el Secretario, doy fe. — Jor- 
gí. Madurga. — Emilio E.”. (Rubrica
dos).

Y en cumplimiento de lo 
para que sirva de notificación, traj 
y emplazamiento a los heredaos :• 
conocidos de don Daniel Arcega Zai 
en ignorado paradero, expido el prt? 
te en La Almunia de Doña Godir: 
cuatro de abril de mil novecientos «6 
ta y tres. — El Secretario, (ilegible

PARTE NO O^SCIA

Núm. 2.947
1

COMUNIDAD Y SINDICATO 
DE RIEGOS DE CANDEVANIA 

DE ZUERA

Convocatoria

Por la presente se convoca a 18 
los partícipes de esta Comunidad al * 
pítulo general ordinario que se ce.e 
rá el próximo día 5 de mayo,

rritoi 
de i 
Civil

a las ocho treinta de la tarde e” J g ।
mera convocatoria y a las nueve “ 
misma tarde en segunda conv 
en el salón de actos del Ayun 
bajo el siguiente

Orden del día

l.° Lectura del 
general anterior y 
cede.

2.° Liquidación 
cicio de 1972.

acta del 
aprobación,

tam

si

Es c 
iontra 

con' 
om

r‘?ula 
-emir 
.TÍP 
4S er

de cuentas

3 .° Memoria de las obras rea 
en el presente año 1973.

4 .° Ruegos, preguntas y prop08 

nes.
Lo que se1 hace público parJ 

r?l conocimiento.

Zuera, 16 de abril de 
Fíesidente de la Comunidad, ■

Mareen Lanuza.
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